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 Acta No. 136 

 
En San Juan de Pasto, siendo las 9:00 am., del día Jueves 27 de Julio de 2023, 

se reunieron los concejales con el fin de realizar la sesión ordinaria 
correspondiente a la fecha.  

 
La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 
ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES, AVILA MORENO JOSE SERAFIN,  

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES FRANKY ADRIAN, 
FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZJURADO GARZON ALVARO JOSE, 

GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ (permiso) , LOPEZ RAMIRO, LOPEZ 
CABRERA BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES RIVADENEIRA WILLIAM 

ANDRES, MUÑOZ SANTACRUZ CRHISTYAM DAVID (permiso), NUÑEZ 

GUERRERO GUSTAVO ALONSO, PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL, ROSERO 
PAZ HAROLD MAURICIO, TORRES SILVA JAVIER MAURICIO, URBANO VALLEJO 

WILLIAM ORLANDO, VILLOTA RAMIRO VALDEMAR, YANDAR PAZ MAURICIO 
ALEXANDER, ZAMBRANO JURADO JESUS HECTOR. 

 
Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con el 

orden del día establecido de la siguiente manera: 
 

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 
2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

3. SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE ACUERDO “POR MEDIO DEL CUAL SE 
INSTITUCIONALIZAN LOS DIAS SIN CARRO Y SIN MOTO EN LA CIUDAD 

DE SAN JUAN DE PASTO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. 
PONENTE CONCEJAL HENRY CRIOLLO. 

4. Invitados: 

Dr. JAVIER RECALDE Secretario de Transito 
Doctor JUAN PABLO RODRIGUEZ CHAVEZ Subsecretario de Talento 

Humano 
Temas: 

1. ¿Cuál es el número del personal de agentes de tránsito en el 
municipio de Pasto? 

2. ¿Cuáles son los Valores de contratos? 
3. ¿Cuál es la Modalidad de contratación? 

4. ¿Referenciar una Minuta de contratación? 
5. ¿Cuál es la Antigüedad de los funcionarios discriminados uno a uno? 

 
Invita concejal Mauricio Yandar. 

 
5. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 

Se somete a consideración el orden del día leído y es aprobado.  
 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 
 

El concejal Álvaro Figueroa, propone que el acta sea leída y aprobada por la 
mesa directiva.  

 
Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 
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3. SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE ACUERDO “POR MEDIO DEL 

CUAL SE INSTITUCIONALIZAN LOS DIAS SIN CARRO Y SIN MOTO 
EN LA CIUDAD DE SAN JUAN DE PASTO Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES. PONENTE CONCEJAL HENRY CRIOLLO. 
 

EL PRESIDENTE solicita al secretario dar lectura al informe de comisión. 
 

EL SECRETARIO da lectura al informe de comisión. 
 

Se somete a consideración de la plenaria el informe de comisión. Es aprobado. 
 

Se concede la palabra al concejal HENRY CRIOLLO saluda y manifiesta, en el 
primer debate se dieron varias opiniones por parte de la comisión de acción 

social, donde se debatía para algunos era importante que se haga mediante 

de proyecto de acuerdo para otros el señor alcalde tenía facultades para firmar 
por decreto esta normatividad en el municipio de Pasto. Se aprobó para que 

pase a segundo debate teniendo en cuenta el concepto jurídico positivo, los 
días sin carro y sin moto están establecidos falta institucionalizarlos. Solicita 

continuar con el segundo debate. 
 

Se concede la palabra al concejal GUSTAVO NUÑEZ manifiesta, el día sin 
carro se ha hecho en repetidas oportunidades, pero cada día debe ser 

analizado por parte de la administración municipal el impacto que pueda tener. 
Expresa, no veo el objeto de trasladar a acuerdo municipal, el alcalde tiene la 

facultad, analizando el entorno social, económico, las condiciones que se 
encuentra el municipio para esa fecha; dejarlo amarrado por el concejo se 

comete un error.  
 

Se concede la palabra al concejal ANDRES MENESES manifiesta, estoy de 

acuerdo, no podemos a través de un proyecto de acuerdo colocar una camisa 
de fuerza al actuar de la administración, esto se lo puede llevar por decreto. 

 
Se concede la palabra al concejal ALVARO FIGUEROA manifiesta, no 

comparto lo expresado por el concejal Gustavo Núñez, no veo donde se pueda 
hacer el amarre, es necesario institucionalizarlo como lo hay en otras ciudades 

del país, institucionalizarlo es que el ciudadano sepa que no puede en 
determinados días sacar el carro, esto es para mejorar la movilidad, votare 

positivamente el proyecto de acuerdo que ha presentado la administración. 
 

Se concede la palabra al concejal RAMIRO VALDEMAR VILLOTA manifiesta, 
no comparto que el concejo la institucionalice, es facultad del alcalde de 

acuerdo a las circunstancias que se presenten, mi voto será negativo a este 
proyecto. 

 

Se concede la palabra al concejal FRANKY ERASO manifiesta, estoy de 
acuerdo con institucionalizar estos días, la gente debe saber con tiempo que 

días se van a decretar, como segundo paso tendría que reglamentarse, 
colocarse algunas condiciones, la administración municipal tiene que buscar 

algunas estrategias para compensar algunas afectaciones que pueda tener, mi 
voto será positivo a este proyecto. 

 
Se concede la palabra al concejal MANUEL CHIRAN manifiesta, en la comisión 

mi voto fue negativo, no estamos en contra del proyecto, tenemos que mirar 



 
 

 
  

  3 

la situación económica que está viviendo el municipio. El alcalde tiene toda la 

autoridad para sacarlo por decreto. Reitero voto negativo a este proyecto. 
 

Se concede la palabra al concejal ANDRES ACOSTA manifiesta, este proyecto 
de acuerdo tiene unos puntos fundamentales como es el tema ambiental, esa 

afectación no solo se puede restringir a estos 4 días, es facultad del alcalde de 
determinar si hay afectaciones ambientales puedan ser 4 o 5 días en una 

misma semana o en un periodo. Hoy no se puede restringir a la administración 
ni a la ciudad generando un proyecto de acuerdo en el que se establezca unos 

días determinado, las facultades las tiene la administración. 
 

Se concede la palabra al concejal MAURICIO YANDAR manifiesta, debería 
hacerse una modificación dentro de la parte emotiva del acto administrativo, 

con respecto a los planes proyectos y programas que en ese día puedan 

generar una afectación a la comunidad comerciante de la ciudad de san juan 
de Pasto, ese día deberían ser una fiesta comercial.  

Expresa, se debe dejar institucionalizado el acuerdo por el cual se da el día sin 
carro, proyecto importante para la movilidad y para todos los sectores, reitera 

el voto positivo. 
 

Se concede la palabra al concejal RAMIRO LOPEZ manifiesta, fuera del anillo 
vial se tenga en cuenta a los comerciantes que vienen de los municipios y 

corregimientos de Pasto, que puedan transitar en los vehículos.  
Expresa, mi voto es positivo. 

 
EL PRESIDENTE manifiesta, tenemos que buscar alternativas de transporte, 

y la seguridad que tenga la ciudadanía que existan 4 días al año, se incluye a 
un sistema de movilidad, que el concejo sea quien institucionalice esos es de 

mucha importancia. Anuncia voto positivo. 

 
Se concede la palabra al concejal SERAFIN AVILA manifiesta, es importante 

aprobar este proyecto de acuerdo porque es un mensaje a la comunidad. 
Expresa. Votare positivo este proyecto. 

 
Interpelación por el concejal MAURICIO YANDAR manifiesta, le dije al 

secretario de tránsito si se aumentaba un plan proyecto para los comerciantes 
iba hacer positivo, y así lo hizo el secretario de tránsito, cunado cualquier 

concejal de gobierno o de oposición tenga un argumento sólido, atenderé a 
todo tipo de situaciones. 

 
Se concede la palabra al concejal RAMIRO LOPEZ manifiesta, vote positivo 

argumentando fuera del anillo vial puedan transitar los vehículos que vienen 
de los municipios y corregimientos. 

 

Se concede la palabra al concejal ALVARO JOSE GOMEZJURADO solicita 
claridad frente a la posición de los concejales, este es el escenario para debatir, 

no posiciones personales, es cada lectura de lo que uno tiene de la ciudad lo 
que le conviene y lo que no; ejemplo, cuando se empezó a superar el tema 

del agua del 28 de diciembre, la comunidad por iniciativa popular da origen al 
arcoíris sobre el asfalto, eso no tiene ningún acuerdo municipal, no tiene 

decreto municipal pero es algo que la comunidad pastusa hoy exige, tenemos 
unas fechas que se relacionan con calendario nacional, internacional, 4 

referencias en el año, no necesita que desde el concejo emitamos un acto 
administrativo.  



 
 

 
  

  4 

¿en Pasto les hemos dado garantías a los ciudadanos para que la ciudad sea 

humana? Se han generado unos proyectos de recuperación de espacio público, 
pero hemos sido incapaces de mantener ese espacio público generado para el 

peatón y bici usuario. 
La administración municipal no requiere que nosotros formalicemos mediante 

acto administrativo, en unas fechas que ya están establecidas. 
 

Interpelación por el concejal GUSTAVO NUÑEZ manifiesta, la discusión es 
acuerdo o decreto, eso no impide que el proyecto se haga, se lo puede hacer 

de las dos formas; un acuerdo obliga al alcalde hacerlo en esa fecha, si es un 
decreto y el alcalde ve que no están dadas las condiciones no lo expide o lo 

modifica.  
 

El concejal FRANKY ERASO declara suficiente ilustración. 

 
Se concede la palabra al concejal ANDRES MENESES manifiesta, el concejal 

Yandar menciona de forma acertada, que en los días sin carro haya un 
beneficio económico, que se hagan actividades, se vincule Empopasto, 

desarrollo económico, espacio público. Este proyecto no lo podemos aprobar 
de la manera como esta, un decreto tiene más libertad para designar recursos 

en esta actividad y si le encasillamos en un proyecto de acuerdo tiene que 
tener un impacto fiscal. 

 
Se concede la palabra al concejal HENRY CRIOLLO solicita dejar en mesa el 

proyecto hasta el 31, para que la administración de claridad en el tema. 
 

Se concede la palabra a la DR. FERNANDO CABRERA SUBSECRETARIO DE 
REGISTRO, SECRETARIO DE TRANSITO (E) manifiesta, el debate sobre la 

obligatoriedad ya sea por acuerdo o decreto, nuestra posición es que esa 

obligatoriedad se sostiene bajo la esencia y bajo la transcendencia de los 
argumentos que emotiva el proyecto. Esta problemática es trascendental para 

la ciudad; solicita el apoyo del concejo para que quede institucionalizado. 
 

 
Se concede la palabra al DR. JAIME GUERRERO SUBSECRETARIO DE 

MOVILIDAD saluda y manifiesta, el proyecto de institucionalización de los 
días sin carro y moto tiene motivación ambiental y movilidad, la reducción de 

espacio público y la circulación de vehículos es positiva para la ciudad. 
El tema que, si es necesario la institucionalización del mismo, el comercio se 

programa desde mucho antes para que los días que se institucionalicen sepan 
cómo manejar el tema de logística de cargue y descargue se programa con 

anticipación; es necesario llevar a cabo actividades de reactivación económica 
y colocarlo dentro del proyecto de acuerdo que se van a llevar a cabo 

programas en articulación con la secretaria de desarrollo económico y con las 

demás dependencias de la administración para llevar a cabo el día sin carro. 
Como dijo el doctor Franky estos días sin carro hay que regularlos para eso es 

necesario sacar un decreto donde se establezca restricciones vehiculares como 
las excepciones. 

 
EL PRESIDENTE solicita al secretario dar lectura al artículo primero. 

 
EL SECRETARIO da lectura al artículo primero. 
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ARTÍCULO PRIMERO. –  DECLARAR los siguientes días de cada vigencia 

como días sin carro y sin motocicleta en la ciudad de 
San Juan de Pasto, y restringir su tránsito durante 

el horario comprendido entre las OCHO DE LA 
MAÑANA (08:00 a.m.) hasta la SEIS DE LA TARDE 

(06:00 p.m.), así: 
 

 22 de abril o siguiente día hábil. (Día de la Tierra) 
 4 o Tercer día hábil de la primera semana de 

junio. (Día del Ciclista) 
 17 de agosto o siguiente día hábil. (Día del 

peatón) 
 Miércoles de la tercera semana del mes de          

septiembre. (Semana de la Movilidad) 

 Veintiocho (28) de diciembre. (Día del agua y 
            Bici carnaval). 

 
 

 
 Se somete a consideración de la plenaria la propuesta del concejal Henry 

Criollo de dejarlo en mesa y sustitutiva continuar con la votación del proyecto 
de acuerdo. 

 
ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES manifiesta, mesa. 

AVILA MORENO JOSE SERAFIN manifiesta, continuar.   
CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY manifiesta, mesa.  

ERASO CUACES FRANKY ADRIAN manifiesta, positiva a la sustitutiva, 
continuar.  

FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL manifiesta, continuar.  

GOMEZJURADO GARZON ALVARO JOSE manifiesta, positiva a la sustitutiva. 
GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ (permiso) 

LOPEZ RAMIRO manifiesta, mesa.  
LOPEZ CABRERA BERNO ISMAEL HERNAN manifiesta, negativa a la sustitutiva. 

MENESES RIVADENEIRA WILLIAM ANDRES manifiesta, mesa.  
MUÑOZ SANTACRUZ CRHISTYAM DAVID (permiso),  

NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO manifiesta, positivo a la sustitutiva. 
PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL manifiesta, mesa.  

ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO manifiesta, positiva a la sustitutiva.  
TORRES SILVA JAVIER MAURICIO manifiesta, continuar.  

URBANO VALLEJO WILLIAM ORLANDO manifiesta, mesa.  
VILLOTA RAMIRO VALDEMAR manifiesta, continuar.  

YANDAR PAZ MAURICIO ALEXANDER manifiesta, continuar.  
ZAMBRANO JURADO JESUS HECTOR manifiesta, continuar. 

 

EL SECRETARIO manifiesta, 10 votos por continuar, 7 votos en mesa. 
 

Se somete a consideración el artículo primero de forma nominal. 
 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES manifiesta, negativo. 
AVILA MORENO JOSE SERAFIN manifiesta, positivo.   

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY manifiesta, positivo.  
ERASO CUACES FRANKY ADRIAN manifiesta, positivo.  

FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL manifiesta, positivo.  
GOMEZJURADO GARZON ALVARO JOSE manifiesta, negativo.  
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GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ (permiso) 

LOPEZ RAMIRO manifiesta, positivo.  
LOPEZ CABRERA BERNO ISMAEL HERNAN manifiesta, negativo. 

MENESES RIVADENEIRA WILLIAM ANDRES manifiesta, negativo.  
MUÑOZ SANTACRUZ CRHISTYAM DAVID (permiso),  

NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO manifiesta, negativo.  
PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL manifiesta, negativo.  

ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO manifiesta, negativo.  
TORRES SILVA JAVIER MAURICIO manifiesta, positivo.  

URBANO VALLEJO WILLIAM ORLANDO manifiesta, negativo.  
VILLOTA RAMIRO VALDEMAR manifiesta, negativo.  

YANDAR PAZ MAURICIO ALEXANDER manifiesta, positivo.  
ZAMBRANO JURADO JESUS HECTOR manifiesta, negativo. 

 

EL SECRETARIO manifiesta, 10 votos negativos, 7 votos positivos. 
 

EL PRESIDENTE manifiesta, ha decidido la plenaria votar negativo al proyecto 
de acuerdo. 

 
EL PRESIDENTE pregunta, ¿ratifican la votación del primer artículo en los 

siguientes artículos? aprobado  
 

EL SECRETARIO da lectura al articulado 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. –  La administración municipal establecerá, 
mediante decreto, las excepciones a la aplicación de 

la restricción de que trata el presente acuerdo 
municipal, para aquellos vehículos automotores que 

deban circular en la ciudad en razón a ciertas 

actividades que resulten indispensables y cuya 
operación no pueda suspenderse. A su vez, la 

administración Municipal articulará desde las 
diferentes dependencias, acciones que permitan 

incentivar actividad económica alrededor de esta 
medida. 

 
ARTÍCULO TERCERO. -  La Secretaría de Tránsito y Transporte, en alianza 

técnica y financiera, liderará las actividades que se 
desarrollen en el marco de los días sin carro y sin 

moto, en donde prevalecerá el desarrollo de 
campañas de cultura ciudadana, realización de 

encuentros y recorridos en vía para ciclistas y 
peatones, planeadas según la programación 

presupuestal anual a disposición de la 

administración municipal. 
 

ARTÍCULO CUARTO. -   El incumplimiento o inobservancia a las restricciones 
establecidas en el presente Decreto serán 

sancionadas por la autoridad de tránsito, de 
conformidad con las disposiciones contempladas en 

el artículo 21 de la Ley 1383 de 2010, código de 
infracción C14, sin perjuicio de las demás sanciones 

que determine la Ley. 
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ARTÍCULO QUINTO. -   La administración municipal, a través de la 

Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal, en 
cooperación con la fuerza pública, dispondrá las 

medidas necesarias para la vigilancia y control de las 
disposiciones tomadas a través del presente acto 

administrativo. 
 

ARTÍCULO SEXTO. -   La administración municipal, a través de la 
Oficina de Comunicación Social de la Alcaldía de 

Pasto, la publicación y difusión del presente acto 
para conocimiento de la comunidad en general. 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO. -  El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su 

sanción y publicación. 

 
 

 
EL PRESIDENTE pregunta, ¿ratifican la misma votación del artículo primero 

en los siguientes artículos? La plenaria ratifica la negación de todos los 
artículos. 

 
EL SECRETARIO da lectura al preámbulo. 

 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 

En uso de las facultades Constitucionales y Legales conferidas especialmente 
por el artículo 313 de la Constitución Política, Leyes 136 de 1994 y 1811 de 

2016, ley 769 de 2002 y demás disposiciones constitucionales y legales  
 

ACUERDA: 

 
 

EL PRESIDENTE pregunta, ¿ratifican la votación para el preámbulo. es 
aprobado. 

 
EL SECRETARIO da lectura al título. 

“Por medio del cual se institucionalizan los días sin carro y sin moto en la 
ciudad de San Juan de Pasto y se dictan otras disposiciones.” 

 
 

EL PRESIDENTE pregunta, ¿ratifican la votación para el título. Es aprobado. 
 

EL PRESIDENTE, informa que ha sido negado en su totalidad el proyecto de 
acuerdo, solicita archivar el proyecto de acuerdo y hacer el trámite 

correspondiente en secretaria. 

 
4. Invitados: 

Dr. JAVIER RECALDE Secretario de Transito 
Doctor JUAN PABLO RODRIGUEZ CHAVEZ Subsecretario de 

Talento Humano 
Temas: 

6. ¿Cuál es el número del personal de agentes de tránsito en el 
municipio de Pasto? 

7. ¿Cuáles son los Valores de contratos? 
8. ¿Cuál es la Modalidad de contratación? 
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9. ¿Referenciar una Minuta de contratación? 

10. ¿Cuál es la Antigüedad de los funcionarios discriminados 
uno a uno? 

Invita concejal Mauricio Yandar. 
 

El concejal ALVARO FIGUEROA solicita permiso. 
 

EL PRESIDENTE solicita a la comisión de presupuesto quedarse para dar 
primer debate de proyecto de acuerdo adición presupuestal. Manifiesta, los 

permisos radicarlos en secretaria con justificación correspondiente. 
 

El concejal ALVARO JOSE GOMEZJURADO manifiesta, hay que tener en 
cuenta que estamos en inscripciones en listas en la registraduría para tenerlo 

en cuenta. 

 
Se concede la palabra al concejal RAMIRO VALDEMAR VILLOTA cita a la 

comisión de presupuesto para dar primer debate al proyecto por medio del 
cual se modifica el acuerdo del presupuesto, hoy a las 3:30pm. 

 
El concejal MAURICIO YANDAR manifiesta, el secretario de tránsito no pudo 

asistir porque se encontraba en una comisión en Bogotá, solicita al presidente 
aplazar el tema para el día lunes. 

 
Se concede la palabra al concejal RAMIRO VALDEMAR VILLOTA manifiesta, 

en vista que el concejal Mauricio ha solicitado aplazamiento del informe, cita 
a comisión de presupuesto después de sesión. 

 
5. PROPOSICIONES Y VARIOS 

 

Se concede la palabra al concejal ANDRES MENESES envía saludos cordiales 
al concejal Bertulfo por su recuperación quien estaba a cargo de la comisión 

accidental del PAE, en este momento ya están los términos para l asignación 
de ese nuevo contrato, solicita convocar y citar para el día lunes a la comisión 

accidental del Pae y al secretario de educación para que rinda cuenta de cómo 
avanza el proceso de convocatoria. A las 2:00 pm 

 
 

 
Siendo las 10:43 a.m. y habiéndose agotado el orden del día, se da por 

terminada la sesión correspondiente a la fecha y se cita para el día Jueves 28 
de Julio de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
 
 

 

 
JAVIER MAURICIO TORRES SILVA               SILVIO ROLANDO BRAVO 

Presidente Concejo Municipal        Secretario General 
 

 

 

 
Proyectado por: Mónica Villota R. 

 


